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Para poder dar respuesta a esta demanda, es esencial que las personas del organis-
mo que quiere impulsar la evaluación sepan cómo gestionar el proceso de una 
manera adecuada, empezando por la identificación y la priorización de las políti-
cas que es preciso evaluar, continuando por la programación y la ejecución de la 
evaluación, hasta llegar a la fase final de uso de los resultados que se deriven de 
ella.

Esta guía se dirige principalmente al personal de perfil técnico de las administraci-
ones públicas y del tercer sector social que quiera impulsar la evaluación de una 
política o programa. Su objetivo es, por lo tanto, proporcionar orientación, criterios 
y herramientas para llevar a cabo este propósito. Entre estas herramientas encon-
tramos modelos de pliegos de condiciones técnicas, criterios para la selección de la 
mejor propuesta de evaluación, y ejemplos y consejos prácticos sobre acciones que 
hay que emprender y acciones que hay que evitar. Si bien la guía se centra princi-
palmente en la contratación y la gestión de evaluaciones externas, la mayor parte 
de las pautas y contenidos que ofrece también son aplicables en caso de que se 
impulse una evaluación por parte de un equipo interno. 

La información para la elaboración de esta guía proviene tanto del aprendizaje 
adquirido a partir de la experiencia en la gestión de evaluaciones como de docu-
mentos de trabajo de organismos internacionales que tienen una larga trayectoria 
evaluadora, como la OCDE, la Comisión Europea, las Naciones Unidas, la Kellogg 
Foundation, etc. Además, se han tenido en cuenta documentos de referencia en 
Cataluña, especialmente la guía de criterios para la elaboración de planes y pro-
gramas de la Generalitat de Cataluña, elaborada por el Área de Evaluación Econó-
mica de Políticas Públicas del Departamento de la Vicepresidencia y de Economía y 
Hacienda de la Generalitat de Cataluña. El documento que presentamos a continu-
ación es un recurso complementario a otros recursos publicados anteriormente 
por Ivàlua, ya sea en esta misma colección de guías prácticas —a las cuales se 
hace referencia constante a lo largo del texto— o en otros canales abiertos por la 
institución.

1. Introducción
Cada vez son más las administraciones y entidades del 
tercer sector que quieren incorporar a sus actividades 
habituales la evaluación de las políticas y los programas 
de los que son responsables.
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Si disponemos de una buena planificación podremos hacernos una idea del tiempo 
necesario para llevar a cabo la evaluación y, por lo tanto, del momento en que será 
necesario iniciar el ejercicio para asegurarnos de que dispondremos de los resulta-
dos a tiempo. Además, también podremos garantizar que tenemos los recursos y 
apoyos necesarios en cada momento para culminar el proceso con éxito.

La planificación de la evaluación es la labor principal del gestor de la evaluación. 
Incluye, por un lado, aspectos propios de la gestión de proyectos como la definición 
de tareas y la asignación de responsabilidades, y del otro, tener cuidado de aspec-
tos propios de la evaluación y saber preverlos. Estos aspectos son, por ejemplo, la 
disponibilidad de los datos que se van a utilizar y los métodos de análisis. En todo 
caso, antes de ponernos en marcha tenemos que hacer unas consideraciones 
previas.

2. La importancia de planificar 
la evaluación
La planificación es uno de los principales factores de éxito 
de una evaluación, ya que facilita la gestión y contribuye a 
la calidad y la utilidad de los resultados. 

2.1. ¿Qué política 
queremos evaluar?
El encargo y la gestión de una evaluación 
siempre está precedido por una serie de 
decisiones: ¿qué política o políticas 
tenemos que evaluar? ¿Cuál es el mo-
mento idóneo para evaluarlas? ¿Qué tipo 
de evaluación es necesaria? Estas cuesti-
ones quedan fuera del alcance del pre-
sente documento, ya que se abordan con 
más profundidad en otros materiales y 
recursos publicados por Ivàlua, como es 
el caso de la Guía práctica 1 sobre cómo 
iniciar una evaluación (Blasco, 2009), la 
Guía práctica 7 sobre evaluaciones ex 
ante (Parera, 2011) y el Protocolo de evalu-
abilidad (Farré, 2017).

De manera sintética, la evaluación de 
una política pública o de un programa 
sirve para generar conocimiento útil en 
torno a la política o programa en cues-
tión. Desde esta óptica, a la hora de 
priorizar qué evaluaciones hay que 
llevar a cabo —dado que los recursos 
para evaluar siempre serán limitados— 
parece lógico escoger aquellas que a 
priori nos pueden ayudar a conseguir 
mejoras más sustanciales en problemá-
ticas política y socialmente relevantes. 
Una vez tenido en cuenta este aspecto, 
parece sensato descartar aquellas políti-
cas y programas que presentan proble-
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mas de evaluabilidad, ya sea porque se 
encuentran en una fase preliminar de 
diseño (en esta fase convendrá realizar 
un “piloto” que ayude a dotar el progra-
ma de un diseño más consistente y de 
unas pautas de implementación via-
bles), porque presentan objetivos poco 
claros o demasiado amplios, o en gene-
ral una “teoría del cambio” poco defini-
da, o porque no disponen de informa-

2.2. ¿Cuándo se necesitan los 
resultados de la evaluación?

Sin duda, este es uno de los principales 
factores que hay que tener en cuenta al 
iniciar una evaluación: es preciso orga-
nizar la evaluación de forma que se 
garantice que se dispondrá de los resul-
tados que de ella se deriven en el mo-
mento en el que estos sean lo más útiles 
posible. Por esto, en primer lugar cabe 
plantear la pregunta siguiente: ¿útiles 
para qué y para quién? En relación con 
el “para qué”, la finalidad más habitual 
de una evaluación es tomar decisiones, 
que tanto pueden ser grandes cambios 
como pequeños ajustes en la política. A 
pesar de ello, también es habitual plan-
tear la evaluación como una estrategia 
de refuerzo institucional orientada a 
mejorar la gestión del conocimiento y la 
coordinación entre los actores que 
participan en la política, o como un 
mecanismo de rendición de cuentas 
ante terceros. Respecto al “para quién”, 
este dependerá mucho del propósito que 
hayamos definido, pero en cualquier 
caso nos referimos a aquellas personas 
que esperamos que hagan algún uso de 
los resultados de la evaluación, tanto si 
simplemente los comparten y los difun-
den, los debaten y emiten juicios de 
valor, los emplean para influir en la 
política pública como si modifican la 
misma práctica profesional. 

Una manera de aumentar la utilidad de 
la evaluación y al mismo tiempo facili-
tar su planificación es considerar la 
evaluación dentro del ciclo de la política 
pública.  Siguiendo este ciclo, la evalua-
ción puede contribuir a la formación de 
la agenda política, que determina qué 
problemáticas merecen ser abordadas; 
puede ayudar a la formulación de alter-
nativas de acción y a decidir cuál de 
ellas hay que implementar, o bien 
puede informar el diseño y la imple-
mentación de la política que finalmente 
se decide impulsar. Así, teniendo en 
cuenta este esquema, si el propósito de 
la evaluación es, por ejemplo, identifi-
car posibilidades de mejora en el diseño 
y la implementación de una política que 
ya se encuentra en funcionamiento, 
probablemente será más posible que los 
resultados estén disponibles que si el 
propósito es ayudar a formular alterna-
tivas de intervención ante una pro-
blemática emergente. De esta manera, 
el propósito de la evaluación determi-
nará cuáles son las fechas en las que 
tendrían que estar disponibles los resul-
tados. Es importante planificar la evalu-
ación de manera que se pueda integrar 
sin dificultades en la toma de decisio-
nes.

ción de calidad que permita responder a 
preguntas de evaluación.

El escenario que se debe evitar es aquel 
en el que se evalúa una política pública 
porque existe un compromiso de hacer-
lo, pero en el que la política en cuestión 
es poco relevante o el propósito de la 
evaluación es poco claro, o su diseño es 
poco consistente.
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2.3. Fases principales 
de una evaluación

Para facilitar la planificación de una 
evaluación hay que tener presentes sus 
actividades, que se pueden agrupar en 
cuatro fases: la preparación de la evalua-
ción, el encargo o contratación, la ges-
tión y seguimiento, y la difusión y uso de 
los resultados. A continuación, resumi-
mos estas fases brevemente:

• Fase 1. Preparación de la evaluación 
La fase de preparación de la evalua-
ción tiene como objetivo establecer 
las bases sobre las que esta se llevará 
a cabo. Incluye el nombramiento del 
gestor de la evaluación, la elabora-
ción de una hoja de ruta de la evalua-
ción (documento que obliga a concre-
tar y aclarar los objetivos de la 
evaluación y las herramientas y 
fuentes de información de los que 
podrán disponer los evaluadores) y la 
identificación e implicación de las 
partes interesadas, que tendrán un 
peso importante a lo largo del proceso 
de la evaluación.

• Fase 2. Contratación de la evaluación 
En caso de que se opte por una evalu-
ación externa se exigirá redactar los 
pliegos de prescripciones técnicas o 
términos de referencia (PPT) y la 

Esquema 1. Ciclo de formación de las políticas públicas

Fuente: Elaboración pròpia

selección de la mejor propuesta de 
evaluación. En esta fase será preciso 
definir los roles, los recursos y las 
responsabilidades de los evaluadores, 
así como los criterios a partir de los 
que se valorarán las propuestas. Los 
PPT, junto con los pliegos de cláusulas 
administrativas (PCA), son los docu-
mentos que sirven como base para la 
relación contractual entre el servicio 
que encarga la evaluación y el equipo 
evaluador. Si se opta por una evalua-
ción interna también es conveniente 
redactar el documento de prescripcio-
nes técnicas, aunque este será un 
documento interno.

• Fase 3. Gestión de la evaluación Un 
vez realizado el encargo a un equipo 
de evaluadores, el gestor de la evalua-
ción velará por el correcto desarrollo 
de la evaluación. Concretamente, 
facilitará el acceso de los evaluadores 
a la información necesaria, ofrecerá 
soporte en aquellas labores estipula-
das y monitoreará su actividad pro-
porcionando valoraciones de los 
productos intermedios, así como de 
la calidad del informe final. Todo ello 
lo hará con el apoyo de las partes 
implicadas o el grupo de seguimiento.

ImplementaciónFormación
de la agenda

Formulación 
de alternativas

Toma de 
decisiones

Evaluación
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• Fase 4. La difusión de los resultados y 
su uso en la toma de decisiones Final-
mente, se trata de que los resultados 
de la evaluación tengan algún efecto 
de mejora en la política pública, por lo 
que la difusión del informe final de la 
evaluación es fundamental. Es acon-
sejable haber decidido, antes de llevar 
a cabo la evaluación, cómo se difun-
dirán los resultados y quién se encar-
gará de hacerlo.

Más recursos

Esquema 2. ¿Cómo se encarga y se gestiona una evaluación?

1. Planificación de la evaluación
• ¿Qué política queremos evaluar?
• ¿Cuándo necesitamos los resultados?
• Fases de la evaluación

3. Contratación de la evaluación
• Redacción de los pliegos de prescripciones 

técnicas (PPT)
• Redacción de los pliegos de cláusulas  

administrativas (PCA)
• Selección de la mejor oferta

2. Preparación de la evaluación
• ¿Quién se tiene que hacer cargo?
• Evaluaciones internas vs. externas
• Elaboración de la hoja de ruta
• Implicación de las partes interesadas

4. Gestión de la evaluación
• Revisión del contrato de evaluación
• Acceso de los evaluadores a la información
• Aseguración de la buena marcha y calidad  

de la evaluación
• Valoración	de	la	calidad	del	informe	final
• Difusión y uso de los resultados

Fuente: Elaboración propia

En los capítulos siguientes se explican 
detalladamente las tres primeras fases 
mencionadas. La cuarta fase, la de 
difusión y uso de los resultados, se 
aborda tan solo en aquello que tiene 
una relación más directa con la fase de 
la gestión de la evaluación, consideran-
do que merece ser tratada en su conjun-
to en una nueva guía o documento.

Blasco , J. 2009. Cómo iniciar una evaluación: 
oportunidad, viabilidad y preguntas de evaluación. 
Barcelona: Ivàlua. shorturl.at/foQ46

Parera , M. A. 2011. Avaluació ex ante. Barcelona: 
Ivàlua. shorturl.at/fhlmp

Farré, M. 2017. Protocol d’avaluabilitat. Barcelona: 
Ivàlua. https://www.ivalua.cat/ca/recursos/
protocol-davaluabilitat

http://shorturl.at/foQ46
http://shorturl.at/fhlmp
https://www.ivalua.cat/ca/recursos/protocol-davaluabilitat
https://www.ivalua.cat/ca/recursos/protocol-davaluabilitat
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Esta fase tiene como objetivo establecer las bases sobre las que la evaluación se 
llevará a cabo e incluye asignar responsabilidades, elaborar la hoja de ruta de la 
evaluación e implicar a las partes interesadas. A continuación abordamos estas 
cuestiones.

3. Preparación de la 
evaluación
Un vez elegida la política que se quiere evaluar y teniendo 
en cuenta el momento en el que se necesitan los 
resultados, hay que entrar de lleno en la preparación de la 
evaluación. 

3.1. ¿Quién es el responsable?
Una cuestión que cabe definir en la fase 
de preparación es quién se tiene que 
hacer cargo de la evaluación. Ello in-
cluye, por un lado, nombrar a un res-
ponsable de la evaluación y, por otro, 
determinar si la evaluación se llevará a 
cabo por un equipo interno o externo.

Respecto a la primera cuestión, hay que 
tener en cuenta que una evaluación 
tiene que ser gestionada como un 
proyecto. Así pues, igual que un buen 
jefe de proyectos, un buen gestor de 
evaluaciones debería tener ciertas 
habilidades y conocimientos. Los pro-
puestos en la guía Evaluating EU activi-

ties (2004) que se presentan en la tabla 
siguiente son ejemplos de habilidades y 
conocimientos que hay que considerar a 
la hora de asignar al responsable de la 
evaluación.

Respecto a la segunda cuestión, la deci-
sión sobre si la evaluación se llevará a 
cabo internamente o si contrataremos a 
un equipo de personas externo, hay que 
tener en cuenta que ambas opciones 
presentan ventajas e inconvenientes. A 
continuación presentamos algunos de 
los aspectos que pueden ayudar a la 
hora de tomar esta  decisión.

Una evaluación tiene que 
ser gestionada como un
proyecto. Igual que  
un jefe de proyectos,
un gestor de evaluaciones
tendría que tener
ciertas habilidades  
y conocimientos
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Ventajas de las 
evaluaciones externas
El hecho de que la evaluación la 
lleve a cabo una persona o un grupo 
de personas que no trabajan en el 
seno del servicio o la organización 
que la encarga puede comportar una 
serie de ventajas respecto al caso en 
el que el informe de evaluación lo 
realice directamente el personal del 
servicio. Algunas de las ventajas más 
interesantes pueden ser las siguientes:

• Disponer de evaluadores con mayor 
experiencia en evaluación, dado que 
es más fácil que los evaluadores 
externos estén especializados en 
llevar a cabo evaluaciones.

• Proporcionar una perspectiva más 
independiente y objetiva sobre el 
programa o política evaluados, ya 
que los evaluadores externos se 
pueden distanciar más de los di-
señadores e implementadores de la 
política.

• Dar lugar a evaluaciones que la 
ciudadanía considere que son más 
creíbles. En estos casos, las evaluaci-
ones externas serán particularmente 
adecuadas cuando se tienen que 
tomar decisiones de continuar o no 
con programas objeto de controver-
sia, o cuando se quiere aumentar la 
transparencia de la intervención 
pública.

• Proporcionar una mirada fresca 
sobre la política, sin aceptar ni rec-
hazar a priori ningún tipo de su-
puesto que probablemente los evalu-
adores internos darían por hecho.

• Posibilitar la obtención de informa-
ción más detallada. A veces las per-
sonas que tienen que dar su opinión 
sobre el funcionamiento y/o la utili-
dad de una política lo harán más 
abiertamente a personas externas.

• Conocimiento del proceso de la evaluación, 
incluidas las fases de la evaluación, qué 
implican, cuánto tiempo de implementación 
requieren, etc.

• Conocimiento de las restricciones que pueden 
condicionar la evaluación, como la disponibi-
lidad de información, el tiempo disponible, los 
costos asociados a cada tarea, etc.

• Conocimiento de las características de los 
productos que el evaluador tiene que entregar, 
como informes ejecutivos, bases de datos, ins-
trumentos de recogida de información, etc. 

• Conocimientos sobre los procedimientos de 
contratación de la institución.

• Conocimientos sobre conceptos clave de eva-

Habilidades y conocimientos de un gestor de evaluaciones

luación para poder discutir con los evalua-
dores sobre las opciones de metodologías y 
poder valorar la calidad del proceso de evalua-
ción y de sus productos.

• Habilidad para comunicar y transmitir con-
ceptos de evaluación a los cargos directivos, 
al resto de personal del servicio, a las partes 
implicadas, etc.

• Habilidad para hacer de mediador entre los 
evaluadores y los servicios u otras partes 
interesadas, asegurando que todo el mundo 
entiende cuáles son sus roles y cuáles son los 
objetivos de la evaluación.

• Habilidad para transformar resultados de la 
evaluación en información útil.

Fuente: Adaptación de la guía Evaluating EU activities, 2004
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Ventajas de las 
evaluaciones internas
Muchas de las ventajas de la evaluación 
externa presentadas en el apartado 
anterior se pueden transformar fácil-
mente en desventajas. Teniendo en 
cuenta la necesidad de valorar las ven-
tajas y los inconvenientes de cada caso 
concreto, a continuación se exponen 
algunas de las ventajas potenciales de 
una evaluación interna en comparación 
con una externa:

• Disponer de evaluadores bien infor-
mados sobre el día a día de la políti-
ca o programa que se evalúa y cono-
cedores del contexto en el que esta 
política o programa se lleva a cabo. 

• Tener más facilidad para acceder a 
los informantes clave, así como 
oportunidades de recoger informa-
ción y recibir feedback informal de 
las partes interesadas.

• Facilitar la apropiación de los resul-
tados por parte de sus gestores: 
algunos estudios y ciertas experien-
cias sugieren que los decisores públi-
cos son más receptivos a la informa-
ción y las recomendaciones 
producidas por evaluadores internos 
y que estos muchas veces percibían 
las evaluaciones externas como una 
amenaza a su trabajo. 

• Contribuir a difundir la cultura de la 
evaluación en la totalidad de la 
institución donde esta se ha llevado 
a cabo. La evaluación interna puede 
servir para institucionalizar ciertas 
prácticas, como la recogida sistemá-
tica de datos, y también puede servir 
de modelo para que otros servicios 
vean su utilidad y la conveniencia de 
evaluar. 

La fórmula mixta: combinación 
de evaluación interna y externa
Acabamos de ver que tanto la alternati-
va de la evaluación interna como la de 
la externa presentan ventajas y desven-
tajas y que la decisión de aplicar una u 
otra modalidad dependerá de la impor-
tancia que le den los responsables de la 
evaluación, así como de la disponibili-
dad de recursos y capacidades dentro de 
la misma organización. Por ejemplo, si 
se quiere hacer una evaluación para la 
cual se necesita un conocimiento eleva-
do que no está al alcance del personal 
interno del servicio responsable, segura-
mente se optará por una evaluación 
externa. Si, por otro lado, los decisores 
públicos son reticentes a aceptar reco-
mendaciones que vengan del exterior, 
será conveniente optar por una evalua-
ción interna. Pero ¿qué pasará si estos 
decisores públicos necesitan una evalu-
ación que requiera el uso de técnicas de 
análisis que no están disponibles en el 
seno de su servicio? En estos casos, se 
puede optar por combinar ambos mode-
los. Esto quiere decir que, por ejemplo, 
la mayor parte de la evaluación se 
llevará a cabo internamente pero que se 
contratará a una persona experta o a 
una empresa para que realice el análisis 
de datos cuantitativos u organice los 
grupos de discusión.

Cabe tener en cuenta la existencia de 
unidades internas de análisis, como los 
gabinetes técnicos en el caso de las 
administraciones públicas, o los depar-
tamentos de calidad, más habituales en 
el tercer sector, ya que estas unidades 
son un factor que facilita que se pueda 
realizar la evaluación de forma interna 
o mixta.
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3.2. La elaboración de la hoja 
de ruta de la evaluación 

La Guía práctica 7 de Ivàlua, sobre evalu-
ación ex ante (Parera, 2011), hace referen-
cia a la importancia de esta herramien-
ta. La redacción de este documento es 
muy útil para los miembros del servicio 
que tienen que gestionar la evaluación, 
ya que los obliga a concretar y aclarar los 
objetivos de la evaluación y las herrami-
entas y fuentes de información de las 
que consideren que podrán disponer los 
evaluadores. A continuación se muestra 
un modelo de hoja de ruta para la reali-
zación de una evaluación.

• Título del programa o política que se va a 
evaluar

• Descripción y antecedentes del programa o 
política que se va a evaluar: ¿cuáles son los 
objetivos del programa o política, qué depar-
tamento/servicio es el responsable?, ¿desde 
cuándo se está implementando?, ¿qué cambios 
ha experimentado a lo largo de su existencia?

• Finalidad de la evaluación: ¿para qué se ha 
decidido llevar a cabo la evaluación?, ¿para qué 
servirán los resultados?, ¿cuáles serán sus usua-
rios principales?, etc.

Por ejemplo: ¿queremos utilizar los resultados 
para mejorar la efectividad de la política o 
para mejorar su eficiencia?, los principales 
usuarios de los resultados ¿serán los gestores 
de la política o tal vez serán los grupos de 
ciudadanos que la cuestionaban?, etc.

• Preguntas de evaluación: ¿se tiene ya alguna 
idea de cuáles son las preguntas a las que tendrá 
que responder la evaluación? 

• Recursos: ¿qué recursos financieros y de perso-
nal estarán disponibles para la realización de la 
evaluación? 

• Gestión de la evaluación:

 · ¿Quién es responsable de la evaluación?

 · ¿Quién será responsable de la redacción de 
los pliegos de prescripciones técnicas y de la 

Modelo de hoja de ruta de una evaluación

selección de los evaluadores externos?

 · ¿Qué datos disponibles existen para la 
evaluación y quién será responsable de 
proporcionarlos al equipo de evaluación?

 · ¿Quién hará el seguimiento de la 
evaluación? ¿Cuál será su implicación? 
¿Qué otros servicios deberán proporcionar 
información/experiencia? ¿Cada cuánto se 
reunirán?

 · ¿Qué tipo de actividades se prevén para la 
diseminación de los resultados y quién será 
responsable?

• Análisis de riesgos: ¿cuáles son los principa-
les factores que pueden influir de manera 
negativa en el desarrollo de la evaluación? 

Por ejemplo: el difícil acceso a los datos 
necesarios para llevar a cabo la evaluación, 
el seguimiento de los beneficiarios a lo 
largo del tiempo, las resistencias internas, 
etc.

• Horizonte temporal: ¿cuál es la fecha máxima 
de finalización de la evaluación?, ¿cuándo 
empezará el trabajo relacionado con la evalua-
ción?, ¿cuándo se llevarán a cabo las diferen-
tes etapas clave de la evaluación?

Por ejemplo: ¿cuáles son los plazos de la 
licitación para contratar a los evaluadores 
externos?, ¿cuándo tienen que estar 
disponibles los primeros resultados?, etc.

Fuente: Elaboración propia

Finalmente, independientemente de 
cuál sea la opción elegida, si se conside-
ra necesario hacer mayor énfasis en 
asegurar la calidad de la evaluación, se 
puede incluir lo que se conoce como una 
revisión por partes. Esta práctica consis-
te en enviar la evaluación, un vez finali-
zada, a dos o más expertos (revisores) 
para que validen que el contenido sea 
correcto y hagan sugerencias para 
mejorarlo.
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Aunque la evaluación se haya hecho en 
el mejor momento, y aunque su validez 
técnica sea incuestionable, el uso que se 
hará de sus resultados será mínimo si 
no se ha conseguido despertar el interés 
y el apoyo de los responsables de la 
política o programa en cuestión. Para 
maximizar la probabilidad de que los 
resultados de una evaluación sean 
tenidos en cuenta, es imprescindible 
que los que tiene que tomar las decisio-
nes entiendan la necesidad de la evalu-
ación y la hagan suya. En este sentido, 
la hoja de ruta puede convertirse en el 
documento de base a partir del cual los 
gestores de la evaluación se asegurarán 
de que entienden los objetivos de la 
evaluación tal como los entienden los 
que han efectuado la demanda y los que 
serán los usuarios. Además, puede 
servir para que estos últimos se den 
cuenta de cuáles son los plazos de ela-
boración de la evaluación y de la carga 
de trabajo que comporta. En definitiva, 
la hoja de ruta puede servir como docu-
mento que muestra el compromiso con 
la evaluación de los responsables de la 
política evaluada.

3.3. Implicación de las 
partes interesadas

Además del compromiso inicial refleja-
do en la hoja de ruta de la evaluación, 
es importante implicar a las partes 
interesadas a lo largo del proceso de 
evaluación, desde su inicio hasta el uso 
de los resultados. En este sentido, se 
puede optar por la constitución de gru-
pos estables de seguimiento y de direc-
ción de la evaluación, o por la convoca-
toria de reuniones puntuales con las 
diferentes partes interesadas en los 
momentos clave de la evaluación. En el 
caso del sector público, y como veremos 
más adelante, si se opta por la contrata-
ción externa, los pliegos técnicos deben 
establecer una unidad encargada del 
seguimiento y la ejecución del contrato. 
En cualquier caso, a continuación se 
exponen las partes a las que habría que 
implicar.

Implicación directiva

La implicación de responsables de los 
departamentos o servicios con alguna 
competencia en la iniciativa que se va a 
evaluar es clave para la utilidad de los 
resultados de la evaluación. El primer 
documento que se tendrá que discutir 
con este grupo normalmente será la 
hoja de ruta, pero también será preciso 
que estas personas sean informadas de 
los avances de la evaluación y de los 
informes que se irán produciendo (sobre 
todo el informe final). Asimismo, el hec-
ho de implicar a este grupo de personas 
al inicio de la evaluación puede ser 
clave para identificar cuál de sus res-
pectivas organizaciones debería tener 
una implicación mayor en el día a día 
de la evaluación.

Es importante
implicar a las partes
interesadas a lo
largo del proceso
de evaluación, desde
el inicio hasta el
uso de los resultados
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Implicación técnica

La implicación de personas de perfil 
técnico es clave para aprovechar el 
conocimiento interno sobre la iniciativa 
que se va a evaluar y para disponer de 
contactos que faciliten su evaluación. 
En este grupo no tendrían que faltar 
perfiles técnicos del departamento u 
organización que implementa la inicia-
tiva que se va a evaluar. Respecto a sus 
funciones, pueden ser las siguientes: 

• Participar en la redacción de los 
pliegos de prescripciones técnicas.

• Participar en la selección de los 
evaluadores.

• Identificar a posibles informantes de 
la evaluación (por ejemplo, las perso-
nas a las que se va a entrevistar).

• Proporcionar y/o facilitar el acceso 
de los evaluadores a los documentos 
y los datos disponibles.

• Comentar los informes librados por 
los evaluadores a lo largo del proceso.

• Valorar la calidad del informe final 
de la evaluación.

• Difundir los resultados y las reco-
mendaciones de la evaluación.

Implicación de otras 
partes interesadas
Además de los servicios implicados con 
la iniciativa que se va a evaluar, también 
puede ser interesante identificar e impli-
car a aquellas personas afectadas por la 
intervención, porque son beneficiarias de 
ella, porque sufren sus efectos o bien 
porque tienen algún papel en su funcio-
namiento. 

Hay diferentes maneras de implicar a las 
partes interesadas que no pertenecen a la 
organización responsable de la interven-
ción. Una es implicarlas como parte 
formal de la evaluación a través de su 
inclusión en los espacios o grupos de 
seguimiento que se decida constituir. 
Otras formas serían informarlas periódi-
camente de los progresos de la evaluación 
o bien incluirlas como fuente de informa-
ción para llevar a cabo la evaluación.
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La mayoría de los elementos que hay que tener en cuenta son comunes en ambos 
casos; la diferencia principal es que en el caso de una evaluación externa hay que 
disponer de un documento público de prescripciones técnicas y administrativas, 
mientras que en el caso de una evaluación interna es suficiente con un documento 
u hoja de ruta interna. En los próximos apartados se describen las principales 
cuestiones que deberán recoger estos documentos. 

En el caso de las evaluaciones externas hay que tener en cuenta el marco legal de 
la organización. Si la evaluación es contratada por una administración o entidad 
del sector público, el procedimiento que se tiene que seguir está regulado por la 
normativa vigente en materia de contratación pública,1 que establece los procedi-
mientos de contratación disponibles dependiendo del precio del servicio y el objeto 
de contrato. En este sentido, para asegurar que la evaluación esté lista en el mo-
mento adecuado, será primordial tener en cuenta los plazos de contratación asoci-
ados a cada procedimiento.

1. En el momento de la publicación de la presente guía, la normativa vigente es la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

4. Contratación de la evaluación
Como hemos visto en el capítulo anterior, la evaluación se 
puede llevar a cabo internamente o puede ser contratada 
externamente. Aunque en este apartado se aborda la cuestión 
de la contratación externa de una evaluación, los contenidos 
que se exponen a continuación pueden ser útiles también en 
caso de que se decida impulsar una evaluación interna. 

4.1. La redacción de los 
pliegos de prescripciones 
técnicas (PPT)
El primer paso para la contratación de 
una evaluación es la redacción de un 
documento en el que se expliciten clara-
mente las características del servicio. 
Este documento puede recibir diferentes 
nombres. En el ámbito de la coopera-
ción al desarrollo es habitual referirse a 
él como términos de referencia (TdR), 
mientras que en los otros ámbitos de 
las políticas públicas en Cataluña es 

más habitual el término pliegos de pres-
cripciones técnicas (PPT). En cualquier 
caso, los evaluadores tendrán conocimi-
ento de la evaluación a partir de este 
documento. Además, sirve como base 
para la relación entre quien contrata la 
evaluación y el equipo evaluador que la 
llevará a cabo, y proporciona una orien-
tación sobre los roles, los recursos y las 
responsabilidades de los evaluadores. 
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El modelo de pliegos de cláusulas admi-
nistrativas provisto por el Área de Eva-
luación Económica de Políticas Públicas 
del Departamento de la Vicepresidencia 
y de Economía y Hacienda de la Genera-
litat de Cataluña (AAE)2 contiene en su 
anexo 5 una propuesta de PPT que puede 
ser de gran utilidad. 

Los apartados de los PPT
Los PPT deben ser breves. Según la guía 
EVALSED3 su extensión tendría que ser 
de entre 5 y 10 páginas. A continuación 
se muestran los principales apartados 
que deberían incluir los PPT para la 
contratación de evaluadores. Las seccio-
nes siguientes detallan los contenidos 
de estos apartados.

1. Objeto del contrato
En este apartado se tiene que hacer 
constar el nombre de la política que se 
quiere evaluar y se tiene que presentar 
un resumen sobre los aspectos siguien-
tes:

• Historia de la política que se quiere 
evaluar: cuándo empezó, problemas  

2. http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_pu-
bliques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx

3. EUROPEAN COMMISSION. EVALSED. The resource for the evaluation 
of socio-economic development. [s. l.]: European Commission, 2013 
(citada más adelante como Guía EVALSED, 2013).

1. Objeto del contrato 

2. Finalidad y usos de la evaluación

3. Alcance y preguntas de la evaluación

4. Datos y fuentes de información disponibles                     
     para la evaluación

Contenidos de los PPT para la contratación de evaluaciones

5. Metodología de evaluación

6. Productos principales de la evaluación

7. Tareas y calendario indicativo

8. Condiciones de carácter social y ambiental

9. Estructura de la propuesta de evaluación

Fuente: Elaboración propia

que se hayan identificado respecto a 
su implementación, etc.

• Actividades que incluye la política: 
línea de ayudas, talleres, provisión 
pública de servicios, etc.

• Productos de la política: número de 
asistentes, número de usuarios de 
los servicios, número de proyectos 
subvencionados, etc.

• Impactos que se espera obtener: por 
ejemplo, reducción de la pobreza 
severa en la ciudad de Barcelona o 
mejora de las competencias básicas 
de los alumnos de sexto de primaria.

En definitiva, estos aspectos aportan 
una descripción de la teoría del cambio 
de la política que se quiere evaluar.

A continuación se presentan unas pau-
tas para redactar los PPT para la contra-
tación de evaluaciones.
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2. Finalidad y usos 
de la evaluación
Este apartado debe explicar claramente 
por qué se quiere llevar a cabo la evalu-
ación, es decir, cuál es su finalidad, 
cómo se utilizará y quiénes serán los 
usuarios. Además, si la evaluación es 
debida a un requerimiento legal, se 
especificará qué regulación lo ha moti-
vado. Según la Guía práctica 1 sobre 
cómo iniciar una evaluación (Blasco, 
2009) y la guía EVALSED (2013), las finali-
dades más habituales de una evalua-
ción son las siguientes:

• Ayudar en la toma de decisiones: la 
evaluación se orienta a mejorar la 
gestión y la implementación del 
programa y política y, por lo tanto, 
su efectividad.

• Rendir cuentas: la evaluación sirve 
para mostrar hasta qué punto la 
intervención ha alcanzado sus obje-
tivos, cómo ha utilizado los recursos 
asignados y cuál ha sido su impacto.

• Ofrecer un refuerzo institucional: la 
evaluación sirve para reforzar la 
coordinación entre los beneficiarios 
de la política o programa, las unida-
des que la implementan y las insti-
tuciones que son responsables de 
ella.

Además de explicitar quiénes serán los 
usuarios de la evaluación, en este apar-
tado también es conveniente identificar 
a aquellos grupos de individuos que de 
alguna manera pueden estar interesa-
dos en el programa o la política que se 
va a evaluar y/o en la evaluación propi-
amente dicha. Además, cabría mencio-
nar si se espera su participación en la 
evaluación.

3. Alcance y preguntas 
de la evaluación
El alcance de la evaluación describe las 
fronteras, la escala y/o los límites de la 
evaluación. Los PPT deben describir:

• Las actividades o los aspectos de 
actividades que serán evaluadas; o 
bien la parte del presupuesto que 
será objeto de la evaluación; 

• El periodo de tiempo cubierto por la 
evaluación;

• La zona geográfica incluida en la 
evaluación;

• Aspectos que no formarán parte de la 
evaluación.

Además, es importante que los PPT 
presenten cuáles son las principales 
preguntas de evaluación. Si estas pre-
guntas han sido bien formuladas, los 
evaluadores potenciales se podrán hacer 
una idea de aspectos importantes de la 
evaluación, como por ejemplo, las meto-
dologías que se pueden utilizar. 

El número de preguntas a las que puede 
responder la evaluación dependerá, en 
general, del presupuesto y el tiempo 
disponibles. A pesar de esto, es impor-
tante limitar el número de preguntas 
para facilitar, de esta manera, el foco de 
la evaluación. Se aconseja partir de un 
conjunto de 10 o 12 preguntas de evalua-
ción y, finalmente, seleccionar entre 4 y 
6. Para más detalles sobre cómo se 
formulan preguntas de evaluación, se 
puede consultar la Guía práctica 1 de 
Ivàlua (Blasco, 2009) y el documento de 
apoyo para la formulación de preguntas 
de evaluación del fondo de promoción 
para la evaluación de políticas públicas 
(Ivàlua, 2019).
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4. Datos y fuentes de 
información disponibles 
para la evaluación
Es importante que los PPT incluyan los 
datos y las fuentes de información 
disponibles, ya que ello permitirá a los 
evaluadores formular una mejor pro-
puesta. En ciertas ocasiones puede 
existir la obligación legal de utilizar una 
fuente de información concreta. 
Además, es importante que los gestores 
de la evaluación permanezcan abiertos 
a la posibilidad de utilizar fuentes de 
información adicionales a las mencio-
nadas en los PPT. 

Un aspecto muy importante en este 
apartado es el hecho de que para cada 
fuente de información haya una perso-
na responsable que se haya comprome-
tido a suministrarla a los evaluadores. 

En caso de que la evaluación requiera de 
fuentes de información con datos de 
carácter personal, será necesario firmar 
un acuerdo o encargo de tratamiento 
entre el contratante y el contratista, que 
garantice un tratamiento adecuado de 
los datos de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de protección de 
datos personales.4 Este acuerdo, como 
mínimo, deberá establecer el objeto, la 
duración, la naturaleza y la finalidad 
del tratamiento de los datos por parte 
del equipo evaluador, el tipo de datos 
personales que se tratarán, y también 
las obligaciones y los derechos de am-
bas partes.

4. En la fecha de publicación de esta guía, la normativa vigente de 
referencia es la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y el Regla-
mento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas respecto 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos.

Un modelo que puede ser útil para la 
redacción de este acuerdo es el Modelo 
de cláusulas contractuales,5 elaborado 
por la Autoridad Catalana de Protección 
de Datos (APDCAT).6

5. Metodología de evaluación
Se recomienda que los PPT no establez-
can cuál tiene que ser la metodología 
empleada para la evaluación, pero es 
importante que expliciten que las pro-
puestas de evaluación tendrán que 
describir la metodología que sugieren. 
Esta opción deja margen a los equipos 
de evaluadores para que puedan desar-
rollar las propuestas que consideren 
más idóneas. Sin embargo, si se tiene 
muy claro cuál es la metodología de 
evaluación que se tiene que emplear, es 
aconsejable que esta se explicite en los 
PPT.

Cuestiones como la idoneidad de una 
técnica o herramienta sobre otras en 
situaciones concretas o sus particulari-
dades quedan fuera del alcance de esta 
guía. Recomendamos que se consulte la 
colección de guías de métodos y técni-
cas de evaluación de Ivàlua, donde se 
encontrarán detalles sobre las técnicas 
y herramientas de recogida y análisis 
de datos.

5. https://apdcat.gencat.cat/ca/documentoacio/guies_basiques/
Guies-apdcat/guia_encarregat_tractament_rgpd/

6. La APDCAT es la autoridad pública de control competente respecto 
a los tratamientos de datos de carácter personal de las administra-
ciones públicas catalanas, y tiene como función principal velar por el 
cumplimiento de la legislación vigente sobre protección de datos de 
carácter personal (https://apdcat.gencat.cat).

https://apdcat.gencat.cat/ca/documentoacio/guies_basiques/Guies-apdcat/guia_encarregat_tractament_rgpd/
https://apdcat.gencat.cat/ca/documentoacio/guies_basiques/Guies-apdcat/guia_encarregat_tractament_rgpd/
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6. Productos principales 
de la evaluación
Los PPT han de especificar los productos 
que el equipo evaluador tiene que entre-
gar, junto con el plazo de entrega. 

Los productos más habituales son el 
informe intermedio, el informe final y 
documentos relativos a la presentación 
y difusión de los resultados. Algunos 
ejemplos de los materiales de difusión 
son: un resumen ejecutivo (máximo de 
8 páginas), una nota breve (2 páginas) o 
una presentación de diapositivas. 
Además, puede haber otros productos 
para entregar, como por ejemplo, bases 
de datos y otros ficheros empleados 
para realizar la evaluación. 

Finalmente, aunque existen diferentes 
puntos de vista sobre si la evaluación 
debe o no incluir recomendaciones, si el 
objetivo es ayudar en la toma de decisi-
ones y la mejora de la política pública, 
es importante que los PPT expliciten la 
necesidad de que la evaluación las 
proponga.

7. Tareas y calendario 
indicativo
El calendario indicativo consiste básica-
mente en la enumeración de las tareas 
y fechas clave de la evaluación y de los 
productos que se espera tener en cada 
una de estas fechas. Además de esta 
información, el calendario indicativo 
también puede incluir detalles como las 
fechas de las reuniones de seguimiento. 

8. Condiciones de carácter 
social y ambiental
En el caso del sector público, la ley 
vigente7 exige la inclusión de, como 
mínimo, una condición de ejecución de 
carácter social y/o ambiental que el 
adjudicatario tiene que cumplir. Estas 
condiciones pueden incluir cuestiones 
como la calidad laboral de las personas 
contratadas o cuestiones relativas a la 
igualdad de género. 

La Dirección General de Contratación 
Pública de la Generalitat de Cataluña 
ofrece una lista8 de modelos y ejemplos 
de cláusulas que se pueden incorporar 
en los contratos, pliegos o documentos 
que rigen las contrataciones.

9. La estructura de la 
propuesta de evaluación
El hecho de disponer de una estructura 
similar para todas las propuestas de 
evaluación puede facilitar considerable-
mente la comparación de las propuestas 
y, por lo tanto, la selección de la que sea 
mejor. Es por este motivo que es conve-
niente que los PPT expliciten qué estruc-
tura deberían seguir las propuestas de 
evaluación, indicando incluso, si proce-
de, el número máximo de páginas.

A continuación se muestra una posible-
estructura de propuesta de evaluación: 

7. En el momento de la publicación de la presente guía, la normativa 
vigente es la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

8. Ejemplos de cláusulas de condiciones de ejecución de responsabi-
lidad social: https://contractacio.gencat.cat/web/.content/principis/
contractacio-estrategica/social/codi-cp-socialment-responsable/
llista-clausules.pdf

https://contractacio.gencat.cat/web/.content/principis/contractacio-estrategica/social/codi-cp-socialment-responsable/llista-clausules.pdf
https://contractacio.gencat.cat/web/.content/principis/contractacio-estrategica/social/codi-cp-socialment-responsable/llista-clausules.pdf
https://contractacio.gencat.cat/web/.content/principis/contractacio-estrategica/social/codi-cp-socialment-responsable/llista-clausules.pdf
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4.2. La redacción de los 
pliegos de cláusulas 
administrativas (PCA) 9

Además de todo lo que se ha descrito en 
el apartado anterior, existe una serie de 
cuestiones que deberán regir tanto el 
proceso de valoración y selección de la 
propuesta de evaluación como la ges-
tión posterior de la evaluación. En el 
caso del sector público los pliegos de 
cláusulas administrativas son el docu-
mento en el que estas cuestiones se 
deben reflejar. En cambio, cuando quien 
encarga la evaluación es una entidad 
del tercer sector es habitual incluir 
estas cuestiones dentro del propio pliego 
de prescripciones técnicas (PPT). 

Un modelo que puede ser de gran utili-
dad a la hora de elaborar los PCA es el 
del AAE.10 A continuación se exponen 
brevemente los principales aspectos que 
habría que tener en cuenta en los PCA.

9. En caso de que sea una administración pública la que contrate la 
evaluación, este apartado contiene una propuesta de contenidos que 
puede ayudar a elaborar los PCA, sin perjuicio del contenido mínimo 
que deben contener estos pliegos en función del procedimiento de 
contratación empleado y de acuerdo con la normativa vigente en 
materia de contratación pública.

10. http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_
publiques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.
docx

1. Descripción del programa

2. Objetivos/utilidad de la evaluación

3. Preguntas de evaluación

4. Fuentes de datos y técnicas de recogida de datos

5. Técnicas de análisis de datos

Estructura de las propuestas de evaluación

Fuente: Elaboración propia

6. Plan de difusión de los resultados

7. Equipo de evaluación (con currículum)

8. Calendario indicativo

9. Presupuesto desglosado por actividad y/o         
      producto por entregar 

Propiedad de los productos 
entregados y difusión 
de los resultados
Es aconsejable dejar claro que la propie-
dad de los productos generados durante 
la evaluación será de quien contrate el 
servicio y que, por lo tanto, podrá hacer 
tanta difusión de ellos como quiera 
utilizando el formato y los medios que 
considere más adecuados.11

Es probable que el equipo evaluador 
tenga interés en publicar su trabajo o 
difundirlo en jornadas o congresos. Si es 
así, habría que tenerlo en cuenta en los 
PCA o posteriormente, en el contrato 
entre ambas partes. Además, los PCA 
deberían explicitar si se quiere que el 
equipo que realizará la evaluación haga 
alguna actividad de difusión de los 
resultados de la evaluación. 

11. Véase la cláusula 26.9 del modelo de pliegos del Área de Evalua-
ción Económica de Políticas Públicas del Departamento de la Vice-
presidencia y de Economía y Hacienda de la Generalitat de Cataluña: 
http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_publi-
ques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx.

http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_publiques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx
http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_publiques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx
http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_publiques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx
http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_publiques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx.
http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_publiques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx.


23

Criterios de valoración de 
la calidad de la propuesta 
Cuando se trate de un procedimiento de 
contratación pública hay que especifi-
car, por un lado, los criterios en función 
de los cuales se valorarán las propues-
tas y, por otro, su peso relativo para 
determinar la puntuación final de 
calidad. La tabla 1 presenta un ejemplo 
de posibles criterios de valoración y el 
peso relativo que tienen. 

En el ejemplo de la tabla 1 se han tenido 
en cuenta tres criterios para determinar 
la calidad de las propuestas. 

¿Criterios de valoración de la 
calidad necesaria para realizar los 
análisis cuantitativo y cualitativo?

Elementos principales

Calidad técnica (50%)
• Coherencia y ventajas de la metodología de evaluación elegida
• Especificación de las técnicas de recogidas de datos
• Adecuación de las técnicas de análisis de información

Propuesta de calendario de traba-
jos (15%)

• Calendario (con diagrama de Gantt o similar) de las tareas 
• Justificación del tiempo empleado para cada tarea
• Mecanismos de coordinación entre el equipo evaluador y los 

responsables de la evaluación

Adecuación del equipo de trabajo 
(35%)

• Experiencia de los evaluadores en la realización de evaluacio-
nes similares

• Experiencia y conocimientos en el ámbito de la evaluación
• Experiencia y conocimientos en el ámbito de la política pública

Sin embargo, si se considera oportuno, 
también se pueden valorar otras cuesti-
ones, como podría ser la “introducción 
de determinadas mejoras en los PPT”, el 
“nivel de comprensión de la demanda 
de evaluación” o la presentación de un 
“presupuesto desglosado”.

El modelo de pliegos del AAE (2019) 
propone unos criterios de valoración 
muy similares, otorgando una puntua-
ción a cada uno de los ítems y, además, 
estableciendo un umbral mínimo que 
hay que superar para cada criterio para 
poder optar al contrato.

Tabla 1. Criterios de valoración de la calidad de una propuesta  
de evaluación

Cuando se trate de un 
procedimiento de
contratación pública
hay que especificar los
criterios en función de  
los cuáles las propuestas
serán valoradas

Fuente: Adaptación del modelo de pliegos del Área de Evaluación Econó-
mica de Políticas Públicas del Departamento de la Vicepresidencia y de 

Economía y Hacienda de la Generalitat de Cataluña (2019)
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El presupuesto
En el caso del sector público, hay que 
indicar el valor estimado del contrato12  
y el presupuesto máximo de licitación, 
que equivale al importe máximo que 
puede ofrecer el equipo evaluador. En el 
resto de casos se puede optar por un 
presupuesto abierto, es decir, no dar 
ningún tipo de información sobre el 
presupuesto y así dejar que cada equipo 
realice una oferta económica en la que 
estime el presupuesto para llevar a cabo 
la evaluación descrita en su propuesta. 
Sin embargo, tanto en un caso como en 
el otro cabe exigir que las ofertas de 
servicios incluyan un desglose de los 
costos de las actividades que incluyen.

A la hora de calcular un presupuesto 
para una evaluación es importante 
tener en cuenta los diferentes elemen-
tos que influyen en el coste final. Los 
elementos principales que hay que 
considerar son la metodología de evalu-
ación que se empleará, la envergadura y 
la duración de la intervención para 
evaluar, la calidad y la experiencia del 
equipo evaluador requerido, la posible 
necesidad de desplazarse para obtener 
información (para entrevistar infor-
mantes, por ejemplo), la calidad de los 
datos disponibles y cuestiones relativas 
al seguimiento de la evaluación, como 
el número de reuniones previstas.

Alternativamente, en algunos casos se 
opta por asignar el presupuesto a partir 
de la aplicación de una regla general 
como la de destinar un porcentaje fijo 
del presupuesto total de la política o 
programa a su evaluación (presupuesta-

12. El valor estimado del contrato (VEC) es una estimación de los 
compromisos económicos que se puedan derivar del contrato, se 
produzcan o no finalmente. De acuerdo con el apartado 7 del artículo 
101 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) 9/2017, esta esti-
mación se tiene que hacer teniendo en cuenta los precios habituales 
del mercado, y tiene que estar referida al momento del envío del 
anuncio de licitación o, en el caso de que no se requiera un anuncio 
de este tipo, en el momento en el que el órgano de contratación inicie 
el procedimiento de adjudicación del contrato.

ción top-down). Por ejemplo, según el 
Instituto Navarro de Administración 
Pública (INAP, 2008) este porcentaje es 
de entre un 2 y un 5% del presupuesto 
del programa. En la Comisión Europea, 
el porcentaje que se utiliza como presu-
puesto de evaluaciones de programas de 
cooperación al desarrollo es de entre el 
5 y el 7%. La Kellogg Foundation (2017) 
recomienda dedicar a la evaluación 
entre el 5 y el 20% del presupuesto 
según la tipología de evaluación de que 
se trate. En cualquier caso, si se utiliza 
este criterio para decidir cuál es el 
presupuesto disponible para la evalua-
ción, hay que tener en cuenta que una 
misma política puede ser objeto de 
diferentes evaluaciones según el mo-
mento y las necesidades (por ejemplo, 
se puede hacer una evaluación ex ante 
antes de implementar la política, y una 
evaluación de implementación e impac-
to durante la política y un vez finaliza-
da).

Valoración del precio 

Existen diferentes maneras de incorpo-
rar el precio a la valoración de las ofer-
tas. Una posibilidad es escoger la pro-
puesta que, habiendo superado la 
puntuación mínima de calidad, propone 
el precio más bajo, o calcular la oferta 
que ofrece un menor precio por cada 
punto de calidad. Sin embargo, se reco-
mienda optar por fórmulas que asignen 
una puntuación al precio y otra a la 
calidad, y que ordenen las propuestas 
después de sumar ambas puntuaciones.
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El modelo de pliegos del AAE (2019) 
propone otorgar 51 puntos a la calidad y 
49 al precio, y presenta la fórmula13 del 
esquema 2 para distribuir los puntos de 
precio. 

Por otro lado, también se pueden incluir 
condiciones basadas en el precio en la 
adjudicación de un contrato. Por ejem-
plo, el modelo de PCA para el seguimi-
ento y la evaluación de políticas públi-
cas de Navarra (2008) propone 
considerar la posibilidad de excluir las 
ofertas que presentan un precio inferior 
al 25% del precio medio del resto de 
ofertas. Esta es una manera de excluir 
lo que se llaman “bajas temerarias o 
desproporcionadas”.

Seguimiento de la evaluación

Los PCA tendrían que incluir informa-
ción relativa a cómo se llevará a cabo el 
seguimiento de la evaluación. El modelo 
de pliegos del AAE (2019)14 prevé la desig-
nación tanto de la persona responsable 
del contrato (figura obligatoria en el 
caso del sector público) como de la 
unidad encargada del seguimiento y la 

13. Se puede consultar el informe sobre el análisis de fórmulas de va-
loración y puntuación proporcionales para las propuestas económi-
cas y las propuestas técnicas de la Dirección General de Contratación 
Pública en el enlace siguiente: https://contractacio.gencat.cat/ca/
gestionar-contractacio/informes-recomanacions-directrius-acords/
informes-juridics/.

14. http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_pu-
bliques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx

ejecución ordinaria del contrato (cláu-
sula 22.1).

Además, si se considera adecuado, se 
puede explicitar el número mínimo de 
reuniones presenciales que se espera 
celebrar en el marco del seguimiento de 
la evaluación (este aspecto puede ser 
importante sobre todo cuando el equipo 
evaluador se tiene que desplazar desde 
lugares lejanos, ya que tendrán que 
presupuestar los gastos de viaje para 
atender las reuniones).

El método de pago

En este apartado se concretará la mane-
ra en la que se llevará a cabo el pago por 
el servicio de evaluación. Existen diver-
sos métodos de pago. Cuando el importe 
del servicio es pequeño, a veces se paga 
todo al final del contrato o en el mo-
mento de entrega del informe final de 
la evaluación, mientras que cuando los 
importes son más elevados es habitual 
pagar a plazos. Si el encargo prevé 
diferentes objetivos y entregas interme-
dias, se pueden prever pagos parciales. 

Esquema 2. Ejemplo de fórmula de valoración del precio

Pv = Puntuación de la oferta por Valorar
P = Puntos criterio económico
Om = Oferta Mejor

Ov = Oferta por Valorar
IL = Importe de Licitación
M = Factor de Modulación

Fuente: Modelo de pliegos del Área de Evaluación Económica de Políticas Públicas del Depar-
tamento de la Vicepresidencia y de Economía y Hacienda de la Generalitat de Cataluña (2019)

https://contractacio.gencat.cat/ca/gestionar-contractacio/informes-recomanacions-directrius-acords/informes-juridics/.
https://contractacio.gencat.cat/ca/gestionar-contractacio/informes-recomanacions-directrius-acords/informes-juridics/.
https://contractacio.gencat.cat/ca/gestionar-contractacio/informes-recomanacions-directrius-acords/informes-juridics/.
http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_publiques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx
http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_publiques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx
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Solvencia técnica o profesional

Los PCA tienen que especificar qué ca-
racterísticas debe tener el equipo de 
evaluadores, que normalmente se re-
ferirán a:

• Conocimientos y experiencia acredi-
tables en cuanto a las técnicas de 
evaluación de políticas públicas 
objeto del contrato

• Habilidad y experiencia en la utiliza-
ción de las técnicas para la recogida 
y el análisis de datos propuestos 
para la evaluación objeto del contra-
to

• Experiencia en evaluaciones simila-
res o análogas a aquel objeto del 
contrato

• Conocimiento del contexto geográfi-
co e institucional en el que se desar-
rolla la intervención pública para 
evaluar

También puede ser interesante incluir 
en los PCA el requerimiento de que el 
equipo de evaluadores sea multidiscipli-
nar. Ello quiere decir, por ejemplo, que, 
además de expertos en evaluación, el 
equipo debe incluir expertos en el sector 
específico de la intervención que se 
quiere evaluar. Si se considera adecua-
do, en este apartado también se puede 
explicitar algún criterio de exclusión de 
evaluadores en función de su vincula-
ción al proyecto (es decir, en función de 
posibles conflictos de interés). Por ejem-
plo, se puede especificar que no pueden 
licitar los expertos que hayan participa-
do en el diseño del programa, ni aque-
llos que hayan redactado los PPT (si 
procede).

Para valorar estos criterios, los PCA 
pueden solicitar la presentación de la 
relación de trabajos, informes, estudios 
u otros servicios de características 
similares al objeto del contrato, realiza-
dos en los últimos tres años.

Puede ser interesante
incluir en los PCA
el requerimiento 
de que el equipo 
de evaluadores sea 
multidisciplinario
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4.3. La selección de la mejor 
propuesta de evaluación

En el apartado anterior hemos visto que 
los PCA tienen que explicitar los criterios 
de valoración de la calidad de las pro-
puestas de evaluación recibidas, así 
como el peso relativo de cada criterio en 
la puntuación final. Un vez publicados 
los pliegos y recibidas las propuestas de 
evaluación, habrá que aplicar estos 
criterios para seleccionar la mejor 
oferta. Para hacerlo, es necesario decidir 
qué personas realizarán las valoracio-
nes y disponer de una parrilla que 
concrete los criterios y permita puntuar 
las propuestas. 

El grupo de valoración 
de las propuestas
El proceso de selección tiene que ser 
transparente. En este sentido, es preciso 
un grupo de personas con la misión de 
valorar las propuestas recibidas y hacer 
la propuesta de adjudicación. En el caso 
del sector público esta tarea la realiza la 

mesa de contratación. Es importante 
que este grupo esté formado por perso-
nas capaces de llegar a sus propias 
conclusiones respecto a la valoración de 
las propuestas de evaluación recibidas. 
Una vez todos los miembros del grupo 
hayan llegado a sus conclusiones sobre 
el valor de cada propuesta, todas las 
valoraciones se combinarán para llegar 
a la valoración final de la calidad. 

La parrilla de puntuaciones

La disponibilidad de una parrilla de 
puntuaciones es la forma más práctica 
de abordar la valoración de la calidad de 
las propuestas. La tabla 2 presenta una 
parrilla que puede resultar útil. Fijaos 
que solo son elementos indicativos y 
que habrá que adaptarlos a las particu-
laridades de cada contratación y distri-
buir los puntos que corresponden a cada 
aspecto, de acuerdo con lo que se recoge 
en el PCA.

Tabla 2. Parrilla para valorar la calidad de una propuesta de evaluación

¿Explicita cuáles de los elementos del programario 
(software) serán necesarios para realizar el análisis 

cualitativo y cuantitativo?
No Sí, nivel 

medio
Sí, nivel 

alto

Coherencia y ventajas de la metodología de evaluación elegida

¿Demuestra que se han entendido claramente los obje-
tivos, los usuarios, el horizonte temporal? 

¿Expone (con claridad) por qué se ha elegido el método 
propuesto para dar respuesta a cada una de las pre-
guntas de evaluación? 

¿Expone por qué no se han propuesto otros métodos 
que podrían ser más adecuados?

¿Hace referencia a la intención de dar recomendacio-
nes para corregir posibles problemas y prevé cómo se 
hará? 
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Especificación de las técnicas de recogida de datos

¿Identifica las fuentes de información? 

¿Determina los métodos para la recogida de datos?

¿Especifica el procedimiento propuesto para definir las 
muestras para cada técnica de recogida de datos?

¿Especifica quién será responsable de la recogida de 
los datos?

Adecuación de las técnicas de análisis de información

Si se quieren utilizar técnicas de análisis cuantitativo, 
¿las explica con claridad?

Si se quieren utilizar técnicas de análisis cualitativo, 
¿las explica con claridad?

¿Explicita qué paquetes de programario (software) 
serán necesarios para llevar a cabo el análisis cuanti-
tativo y cualitativo?

Propuesta de calendario de trabajos y coordinación

¿Incluye un cronograma con las diferentes fases de la 
evaluación, actividades, tareas y recursos asignados?

¿Justifica el tiempo empleado para cada tarea?

¿Presenta mecanismos de coordinación entre los eva-
luadores y las personas que proporcionarán informa-
ción para la evaluación?

Calidad del equipo evaluador

Experiencia del equipo en el enfoque propuesto para la 
recogida de información

Experiencia y conocimientos en el ámbito de la eva-
luación

Experiencia y conocimientos en el ámbito de la políti-
ca pública

Combinación de evaluadores con diferentes grados de 
experiencia y de diversas disciplinas

Fuente: Elaboración propia a partir de diferentes checklists de The Evaluation Center (https://wmich.edu/evalua-
tion/checklists) [Fecha de consulta: junio de 2019]; Program Evaluation, de Fizpatrick, Sanders y Worthen (2004) 

y el modelo de pliegos del Área de Evaluación Económica de Políticas Públicas del Departamento de la Vicepresi-
dencia y de Economía y Hacienda de la Generalitat de Cataluña (2019)
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Valoración del equipo 
evaluador
Respecto a la valoración del equipo 
evaluador, la fuente de información 
principal serán los currículums de los 
miembros del equipo. Además, también 
cabe tener en cuenta el equipo de traba-
jo en su conjunto (número de profesio-
nales, perfiles, funciones, dedicación de 
cada uno, multidisciplinariedad del 
equipo, etc.). En este sentido, un factor 
importante es la participación de evalu-

adores de nivel sénior. Es crucial obser-
var no solo si forman parte del equipo o 
no, sino, sobre todo, cuánto tiempo 
podrán dedicar a la evaluación. Se 
puede esperar que los evaluadores 
séniores no dediquen tiempo a algunas 
tareas, como, por ejemplo, el trabajo de 
campo, pero sí que deberían poder estar 
implicados en la evaluación, como 
mínimo, para desarrollar tareas de 
supervisión de los evaluadores menos 
experimentados.

European Commission. 2013. EVALSED: The 
resource for the evaluation of socio-economic 
development.

Àrea d’Avaluació Econòmica de Polítiques 
Públiques. 2019. Plec de clàusules administratives 
particulars dels contractes de serveis d’avaluació 

de polítiques públiques. Barcelona: Departament 
de la Vicepresidència i d’Economia i Hisenda de la 
Generalitat de Catalunya. http://economia.gencat.
cat/web/.content/70_analisi_finances_publiques_
avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-
avaluacio.docx

Más recursos

http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_publiques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx
http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_publiques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx
http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_publiques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx
http://economia.gencat.cat/web/.content/70_analisi_finances_publiques_avaluacio_politiques_publiques/proava/pcap-avaluacio.docx
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En concreto, estas tareas son revisar y aclarar la propuesta de evaluación, propor-
cionar y/o facilitar el acceso de los evaluadores a la información, asegurar la bue-
na marcha de la evaluación dando apoyo y monitoreando la labor de los evaluado-
res y valorar la calidad del informe final de la evaluación.

5. Gestión de la evaluación
Anteriormente se ha hecho referencia al responsable de la 
evaluación y a la necesaria implicación de cargos 
directivos y perfiles técnicos. Este capítulo aborda sus 
tareas principales y, además, presenta una serie de 
actividades que se pueden llevar a cabo para valorar y 
mejorar la calidad de la evaluación encargada. 

5.1. Revisar y aclarar la 
propuesta de evaluación

Es importante que tanto los gestores de 
la evaluación (el contratante) como el 
equipo evaluador (el contratista) se 
aseguren de que ambos han entendido 
de la misma manera las características 
del servicio objeto del contrato. En este 
sentido, una vez hecha la selección de 
quién será el equipo evaluador contrata-
do, es habitual que ambas partes se 
reúnan y examinen punto por punto la 
propuesta de evaluación para compro-
bar que las posibles contingencias están 
previstas y son claras. Daniel Stuffle-
beam, un analista norteamericano con 
una amplia experiencia en el mundo de 
la evaluación, desarrolló una lista de los 
principales aspectos que se deberían 
tener en cuenta en un contrato de eva-
luación. La versión original de esta lista 

la podéis encontrar en Evaluation con-
tracts checklist (Stufflebeam, 2001). En 
la tabla 3 presentamos una adaptación.

Además, en este momento es cuando 
los evaluadores tendrán la oportunidad 
de profundizar en las particularidades 
de la evaluación y hacer una comproba-
ción final sobre la idoneidad de su 
propuesta, siempre en el marco de las 
características de la prestación defini-
das en los PCA y PPT. Si se considera 
oportuno, el equipo evaluador puede 
recoger las consideraciones que pueda 
haber hecho como consecuencia de esta 
profundización en un informe de inicia-
ción, con el objetivo de aclarar las tare-
as y el calendario de la evaluación que 
se llevará a cabo.
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Fuente: Adaptación de Evaluation contracts checklist (Stufflebeam, 2001),
https://wmich.edu/sites/default/files/attachments/u350/2018/eval-contracts-stufflebeam.pdf

Marcar cada elemento como ya tenido en cuenta (x) o como no aplicable (no apl.).

Consideraciones básicas
 ☐ Objetivo de la evaluación
 ☐ Contratista y contratante
 ☐ Evaluadores autorizados

Precauciones de difusión
 ☐ Anonimato/confidencialidad
 ☐ Revisión de precomunicados de informes
 ☐ Rechazo por parte de los evaluados
 ☐ Autorización previa

Información
 ☐ Información/datos requeridos
 ☐ Instrumentos y protocolos de la recogida de 
datos 

 ☐ Selección de participantes
 ☐ Provisiones para asegurar la calidad de los 
datos

 ☐ Provisiones para guardar los datos recogidos

Protocolo
 ☐ Personas de contacto
 ☐ Reglas y canales para contactar con el personal 
del programa

Gestión de evaluación
 ☐ Cronograma fases/trabajos de evaluación de los 
evaluadores y de los gestores

 ☐ Asignación de responsabilidades de la evaluación

Análisis
 ☐ Procedimientos para analizar la información 
cualitativa y/o cuantitativa

Presupuesto de evaluación
 ☐ Cantidades y fechas de pago
 ☐ Condiciones para el pago
 ☐ Límites/restricciones presupuestarias
 ☐ Acuerdos sobre costos indirectos/generales

Responsabilidades del contratante/gestor de eva-
luación

 ☐ Acceso a la información/datos
 ☐ Servicios
 ☐ Instalaciones y equipamiento
 ☐ Material
 ☐ Asistencia de transporte
 ☐ Espacio de trabajo

Informes
 ☐ Productos y fechas de entrega
 ☐ Formatos, contenidos, número de páginas, 
audiencia, medio de entrega de los productos

 ☐ Restricciones/permisos para difundir los 
resultados

Revisión y control de la evaluación
 ☐ Modificaciones del contrato y provisiones de 
cancelación

 ☐ Provisiones para revisiones periódicas y renego-
ciación del diseño de la evaluación

 ☐ Valoración de la evaluación tomando como base 
estándares profesionales

Tabla 3. Checklist del contrato de evaluación

https://wmich.edu/sites/default/files/attachments/u350/2018/eval-contracts-stufflebeam.pdf 
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5.2. Facilitar el acceso de los 
evaluadores a la información

Un vez iniciada la evaluación, su res-
ponsable y las personas implicadas en 
su seguimiento tendrán que velar por 
facilitar el acceso a la información. Es 
preciso que lleven a cabo tareas de 
apoyo en la identificación de los actores 
clave (personas encargadas de la imple-
mentación, profesionales, beneficiarios, 
etc.) y que realicen el primer contacto 
con estos informantes para asegurar 
que la recogida de datos es viable. 

Estaríamos hablando, por ejemplo, de 
responsables de la política pública que 
el equipo evaluador necesita entrevistar, 
de beneficiarios que tendrían que res-
ponder un cuestionario o bien de bases 
de datos y documentación ya existente 
a las que el equipo evaluador debería 
tener acceso.

En caso de que las bases de datos con-
tengan datos de carácter personal y que 
el equipo evaluador haya sido contrata-
do externamente, se tendrá que respetar 
el acuerdo o encargo de tratamiento 
firmado entre quien contrata la evalua-
ción y el equipo evaluador (véase el 
apartado 3.4), en el que es preciso que se 
haya establecido cómo tiene que ser el 
acceso a los datos, su tratamiento y qué 
medidas de seguridad se deben tener en 
cuenta para preservar lo previsto en la 
normativa aplicable respecto a la pro-
tección de datos personales.

5.3. Asegurar la buena 
marcha y la calidad 
de la evaluación

Es preciso que los PPT y el contrato 
hayan establecido los productos que el 
equipo evaluador tendrá que entregar 
(informe de iniciación, informe a medio 
plazo, resultados de posibles encuestas, 
etc.). Corresponde al responsable de la 
evaluación (en caso de que se haya 
optado por un proceso de contratación, 
nos referimos al responsable del contra-
to) y a las personas implicadas en su 
seguimiento leer estos informes de 
seguimiento, reunirse con el equipo 
evaluador para valorar su contenido y 
solicitar ajustes o cambios si se conside-
ra que se están produciendo desviacio-
nes en relación con lo acordado, e infor-
mar a las diferentes partes interesadas 
de los avances de la evaluación. 

Se considera especialmente relevante el 
informe intermedio. A partir de los 
datos recogidos, los evaluadores tratan 
de dar respuesta a las preguntas de 
evaluación fijadas en los PPT. Es antes 
de que se acabe este proceso cuando los 
evaluadores pueden presentar el llama-
do informe intermedio, que incluye los 
resultados del proceso de recogida de 
datos y, si es posible, algunas respues-
tas preliminares a las preguntas de 
evaluación. Este informe proporciona la 
oportunidad de comprobar si la evalua-
ción sigue el calendario establecido y si 
se está centrando en responder las 
preguntas relevantes. 

5.4. Valorar la calidad 
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del informe final

Una vez concluida la recogida y el análi-
sis de los datos, el equipo evaluador 
dispondrá de toda la información ne-
cesaria para valorar el funcionamiento 
de la política o el programa y para 
identificar y recomendar mejoras para 
el futuro. En definitiva, se trata de 
contestar las preguntas de evaluación y, 
a partir de aquí, realizar propuestas 
concretas. El producto resultante de este 
tarea es el informe final de la evalua-
ción. Este informe es muy importante, 
ya que su aprobación da por acabada de 
manera satisfactoria la misión de los 
evaluadores y, por lo tanto, llega la hora 
de hacer el pago final por los servicios 
prestados. 

La aprobación de este informe normal-

mente se hace en diversas fases. En una 
primera fase el responsable de la evalu-
ación o del contrato y las personas o la 
unidad encargada del seguimiento y la 
ejecución se reúnen y determinan si 
hay aspectos que se tengan que mejorar 
en el informe. Si se decide pedir mejo-
ras al informe, estas se presentan a los 
evaluadores, que deberán considerar 
estas peticiones y, en un plazo prefijado, 
tendrán que entregar la versión final 
para su revisión y eventual aprobación. 

Para facilitar la valoración de la calidad 
de la evaluación, a continuación se 
indican las principales cuestiones a las 
que vale la pena prestar atención: 

Fuente: Adaptación de la checklist de la Comisión Europea, Quality 
assessment form 

1. Relevancia: grado en que la evaluación  
 da respuesta a las necesidades de   
 información y preguntas de evaluación  
 expresadas en los PPT.

2. Diseño apropiado: grado de idoneidad  
 del diseño de la evaluación para obtener  
 los resultados necesarios para responder  
 a las preguntas de evaluación.

3. Fiabilidad de los datos: grado en que  
 los datos (primarios y secundarios)  
 recogidos y/o utilizados son apropiados  
 y fiables para el uso que se les da.

4. Robustez del análisis: grado en que los  
 datos cualitativos y cuantitativos han  
 sido analizados apropiadamente, si- 
 guiendo la convención y de manera que  
 se pueda dar respuesta a las preguntas  
 de evaluación. 

5. Credibilidad de los resultados: grado  
 en que los resultados han sido   
 lógicamente justificados por el   
 análisis de los datos y por hipótesis e  
 interpretaciones adecuadas.

6. Validez de las conclusiones: grado  
 en que las conclusiones son no   
 sesgadas y basadas en los resultados.

7. Utilidad de las recomendaciones:   
 grado en que el informe proporciona  
 recomendaciones suficientemente  
 detalladas para ser implementadas.

8. Claridad: grado en que el informe   
 está bien estructurado, equilibrado y  
 escrito de una manera comprensible.

Elementos de valoración de la calidad del informe final
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puede ser recomendable hacer resúme-
nes dirigidos a diferentes públicos (por 
ejemplo: periodistas, técnicos, parla-
mentarios, etc.), y explorar diferentes 
canales y formatos (por ejemplo: notas 
de prensa, notas breves, publicaciones 
en blogs en línea, etc.). Un formato que 
puede resultar interesante es el policy 
brief, un documento de entre dos y seis 
páginas que resume de forma breve el 
propósito, los resultados y las recomen-
daciones derivadas de la evaluación. Se 
recomienda que este documento incluya 
los mensajes clave y utilice elementos 
gráficos y recursos que faciliten su 
lectura.

En cualquier caso, la publicación del 
informe de evaluación no acostumbra a 
ser una condición suficiente para ga-
rantizar cambios en la política pública. 
En este sentido, se recomienda que la 
difusión de los resultados y las reco-
mendaciones vaya acompañada de su 
discusión por diferentes grupos y partes 
interesadas, todo ello con el objetivo de 
generar debates en los que la evidencia 
aportada por la evaluación sea un ele-
mento reconocido y tenido en cuenta 
por los actores que participan en el 
proceso de la política pública.

5.5. Difundir los 
resultados y usarlos en 
la toma de decisiones 

Aunque queda fuera del alcance de la 
presente guía, es importante no perder 
de vista que el objetivo final de la evalu-
ación es que sus resultados y recomen-
daciones tengan algún efecto en la 
política pública. Es por ello que una vez 
aprobado el informe final de la evalua-
ción, es fundamental su difusión entre 
las personas y grupos que pueden tener 
una influencia en la política pública, 
tanto si son internas como externas a la 
organización que la implementa. 

En este sentido, es preciso que antes del 
inicio de la evaluación se haya previsto 
a quién y cómo se difundirán los resul-
tados del informe final. La manera más 
común de difundir los resultados de 
una evaluación es mediante la publica-
ción del informe final y su resumen 
ejecutivo. Este último documento es 
muy importante, dado que será lo único 
que mucha gente leerá sobre la evalua-
ción. Por este motivo, debemos asegurar 
que su estructura y argumentación sean 
lo más inteligibles posible.

Además, es muy probable que diferentes 
tipos de audiencia estén interesados en 
diversos aspectos o apartados del infor-
me de evaluación, por lo que a veces 
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